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NÚMERO: 642 / 2025

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp. Núm.: ECON/000093/2025

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y advertido error en el Pliego
de Prescripciones Técnicas que rige el expediente de contratación convocado para la adjudicación del 
contrato denominado SERVICIO DE UNIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS Y 
FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE LA PLATAFORMA DE MAGMA, SOPORTE 
A LA GESTIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA EXPERTA EN PRODUCTO CEGID PEOPLENET (2 LOTES), 
COFINANCIABLE AL 40% CON CARGO AL PROGRAMA FEDER 2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID , y en virtud de lo establecido en los artículos 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas,

RESUELVO
Acordar la procedencia de la rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas, en la cláusula que se 
señala a continuación (CLÁUSULA 20.2 Horario de la prestación del servicio)

Donde dice:

El horario habitual o presencial de la prestación del servicio será de lunes a viernes laborables de 8:00 
a 20:00 h .

Debe decir: 

El horario habitual o presencial de la prestación del servicio será de lunes a viernes laborables de 8:00 
a 18:00 h

Hágase público para general conocimiento, procediendo a la publicación en los correspondientes boletines y 
en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la C.M. La presente corrección de erratas 
no supone ampliación del plazo de presentación de ofertas.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA

       
  
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